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Prólogo

Una República Democrática se cimienta en la división 
de poderes con estructuras bien conformadas cada 

uno, para lo cual se requiere de protagonistas calificados, 
lo que necesariamente supone una preparación y expe-
riencia que sólo el estudio y el tiempo puede dar. Ello no 
puede provenir de una improvisación u ocurrencia.

Sólo así se obtiene no sólo el poder, sino, principal-
mente, la autoridad moral que necesariamente lo convali-
da. Una autoridad moral sin poder muy posiblemente 
arroje resultados positivos por la convicción y sustento 
que impregnaría a la sociedad destinataria. Un poder sin 
autoridad moral, no es más que un ejercicio de imposición 
sin sustento alguno que lo convalide. En esa medida está 
destinado a fracasar o a imponer, dejando una secuela de 
inseguridad y zozobra que históricamente se revierten.

Todo ello está inmerso en procedimientos cuyas re-
glas, de respetarse, dan solidez a las estructuras.

Recientemente observamos un procedimiento de res-
tructura del Poder Judicial en su doble ámbito jurisdiccio-
nal, federal y estatal. La retórica justificadora se sustentó 
en deficiencias y vicios que el Poder Judicial tenía, por 
anquilosamiento —que sin duda existió— prometiendo 
una justicia distributiva pronta, expedita y más cercana al 
pueblo gobernado, lo que se lograría mediante una elec-
ción popular directa de los juzgadores.



8    Prólogo

Para ello se eliminó la estructura existente, no siempre 
respetando derechos de quienes dejaron el cargo, y se llevó 
a cabo un proceso de elección sustentado en una reforma 
constitucional cuya interpretación llevó a una sobre-re-
presentación, que culminó en una elección de juzgadores 
manchada de intervencionismo, eufemísticamente dotado 
de acordes musicales.

Todo ello convalidado por autoridades que negaron, 
con sofismas sofisticados, una realidad evidente que la po-
blación pudo constatar. Ello implicó que personas, quizás 
bien intencionadas algunas, llegasen a posiciones de juz-
gador en sus diversos órganos y regiones. 

Se requiere que aquellos juzgadores bien intenciona-
dos logren una capacitación inmediata y sólida para cum-
plir con la delicada labor de impartición de justicia, que 
supone un contrapeso a los demás poderes y un vehículo 
para desahogar los conflictos entre particulares. Los de-
más llevarán el peso de su irresponsabilidad en su con-
ciencia.

Ante una autoridad revisora del proceso vacilante y 
entregada, no hay alternativa más que insertarse y aportar, 
de buena fe, los mejores esfuerzos de la comunidad profe-
sional para que se logre en alguna medida el fortaleci-
miento de las estructuras de impartición de justicia. Es 
urgente e indispensable.

Emilio González de Castilla del Valle
Rector de la Escuela Libre de Derecho
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